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INTRODUCCIÓN 

 
El presente documento de Normas de Intervención para la 
Zona Típica (ZT) Casco Histórico de la Ciudad de Castro se 
desarrolla en el marco del Reglamento sobre Zonas Típicas 
o Pintorescas publicado en el Diario Oficial el 4 de febrero 
de 2017, de la Ley N° 17.288 (Ley de Monumentos 
Nacionales) 
 
En relación con dicho reglamento, el documento Normas 
de Intervención se compone de tres partes (Título III 
Artículo 17°): 
 
Parte A) Antecedentes Generales 
Parte B) Estudios Preliminares 
Parte C) Lineamientos De Intervención 
 
El presente documento se elaboró, con información 
relevada en bibliografía primaria y secundaria, con la 
colaboración de diversos actores interesados en transmitir 
las problemáticas, virtudes y necesidades de la Zona Típica 
y su crecimiento (Juntas de Vecinos, COARQ Chiloé, 
Municipio, entre otros actores locales) mediante diferentes 
mecanismos como entrevistas, reuniones y talleres 
ciudadanos llevados a cabo durante el segundo semestre 
del año 2022.  

 
La Parte C, de Lineamientos de Intervención corresponde a 
las indicaciones, recomendaciones y/o sugerencias, para la 
realización de obras de intervención en los inmuebles de la 
Zona Típica y cuyo objetivo es la conservación de los 
valores y atributos de la zona protegida.  
 
El capítulo C. Lineamientos del documento, aborda el 
crecimiento arquitectónico y urbano, armónico de la Zona 
Típica y entrega indicaciones, recomendaciones y/o 
sugerencias, para la realización de obras de intervención y 
obras nuevas en los inmuebles de la Zona Típica.  
Además lineamientos para el tratamiento de los espacios 
públicos relevantes (EEPP) y otros lineamientos 
transversales.  
 
La elaboración de este documento cuenta con el trabajo 
multidisciplinario realizado por las distintas áreas de la 
Secretaría Técnica (ST) del Consejo de Monumentos 
Nacionales (CMN). Con aportes relevantes para su 
realización por parte de la Unidad de Normas de 
Intervención y Planes de Manejo; el Área de Arquitectura y 
Patrimonio Urbano; Área de Educación, Área de Territorio 
y la oficina Provincial de Chiloe. 
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A.1 DECRETOS Y POLÍGONOS OFICIALES  
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Decreto ZT Casco Histórico De La Ciudad De Castro N° 33 Del 14.06.2022 
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A.1. DECRETOS Y POLÍGONOS OFICIALES  

A.1.5. POLÍGONO ZONA TÍPICA N° 33 DEL 14.06.2022 



A.2. VALORES Y ATRIBUTOS 

A.2.1. DESCRIPCIÓN DE VALORES Y ATRIBUTOS 

Se conforma como centro de las 
misiones existentes en el territorio, 
primero con la llegada de la orden 
jesuita y posteriormente como sede 
de las misiones franciscanas que 
instalan su núcleo de funcionamiento 
en Castro, evidenciado en la 
construcción de la Iglesia San 
Francisco.  

MH Templo de San Francisco de Castro Fuente: CMN 

HISTÓRICO SOCIAL 

El casco histórico se emplaza 
estratégicamente en la meseta 
geográfica, la cual tuvo relación a la 
vigilancia que se tenía desde este 
punto de la ciudad. Presenta una 
morfología de damero ortogonal, 
conservando hasta hoy su 
emplazamiento y traza original. 
 

URBANOS 

Desde el siglo XVII hasta 1820 la 
arquitectura en madera se consolida, 
dejando el sistema constructivo 
utilizado de tapial por su fragilidad en 
un ambiente lluvioso y sísmico.        
Se reconoce arquitectura en madera, 
racionalista(XX) y Sincretismo 
arquitectónico en madera(XX) 
 

ARQUITECTÓNICOS 

El entorno paisajístico natural 
presenta conos visuales, donde 
destaca el fiordo junto con las vistas 
desde y hacia la península de Rilán. 
También destacan las vistas desde y 
hacia el paisaje construido del borde 
costero y los palafitos Gamboa. 

PAISAJÍSTICOS 

Calle Blanco Fuente: Felipe Montiel Interior MH Templo de San Francisco de Castro Fuente: CMN 

Vista aérea de la ciudad de Castro 1960. Fuente: Ensayo de Geografía Urbana. 

Plano de Castro 1643. Fuente: Universidad de Gottingen, Alemania. Imagen áerea conos visuales hacia la península. Fuente: CMN 

Vista aérea de la ciudad de Castro 1960. Fuente: Ensayo de Geografía Urbana. Imagen áerea conos visuales hacia la península. Fuente: CMN 



Que se consolida desde el XVII hasta 1820, bajo el sistema 
de tabiquería en base a pilares seguidos con piezas 
horizontales o soleras, unidas por ensambles y tarugos.  

Arquitectura en madera Arquitectura racionalista Sincretismo arquitetónico 

Posterior al incendio de 1936 se realizarán 
construcciones en hormigón armado, siendo la calle 
Blanco Encalada el eje principal de estas edificaciones.  

Los edificios racionalistas o de estilo moderno de madera 
representan una síntesis única entre las ideas universales 
del estilo moderno y la tecnología chilota debido a la 
capacidad re interpretativa de los carpinteros locales. 

Debido a la inmigración 
europea se incorporan 
elementos 
arquitectónicos propios 
del neoclásico y 
neobarroco, las cuales 
son reinterpretadas por 
los carpinteros locales. 
Volumen simple de 
arquitectura en madera, 
con techumbre de 2 y 4 
aguas. 
 

Los principios del 
racionalismo 
arquitectónico se 
amoldan a la realidad 
local, con ejemplos en 
hormigón armado  con 
inorporaciones de 
madera. Como palillaje 
de ventanas. Las 
techumbres son a 2 o 4 
aguas cubiertas por 
antetecho. 

Estas viviendas y 
edificios poseían 
apariencia modernista y 
coherencia funcional, 
adecuándose a 
elementos locales, tales 
como grandes cocinas 
comedor, galerías de 
ingreso y otros. 
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A.2. VALORES Y ATRIBUTOS 

A.2.2. TIPOLOGÍAS ARQUITECTÓNICAS 



ELEVACIÓN CALLE BLANCO ENCALADA VEREDA SUR 

A.2. VALORES Y ATRIBUTOS 

A.2.2. TIPOLOGÍAS ARQUITECTÓNICAS 

Imagen realizada por Felipe Gallardo Gastelo 


